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Radicado:  080014189008 – 2023 – 01067 – 00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: CENTRO COMERCIAL Y EMPRESARIAL BLUE GARDENS 
Demandado: SAMAR PAOLA MARULANDA MERCADO y SARIMAR PAULA 
MARULANDA MERCADO, identificadas con la cédulas de ciudadanía No. 1.126.239.495 y 
1.126.239.494, respectivamente.. 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial en 
fecha. Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 
080014189008 – 2023 – 01067 – 00. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 8 de febrero de 2024. 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, FEBRERO OCHO (8) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 
 
 
Revisada la demanda que antecede y sus anexos se advierte que no reúne en su integridad los 
requisitos previstos para su admisión según el inciso 2 art. 8 de la ley 2213 de 2022.   
 
En efecto, una vez repasada la demanda, el despacho advierte que en el presente asunto el 
extremo demandante allegó correo electrónico de los demandados, si bien manifestó que  el 
correo  es el registrado en la base de datos de la administración del Centro Comercial y 
Empresarial Blue Gardens, no obstante, no aporto prueba, en razón a ello no hay certeza que la 
misma corresponde a la utilizada actualmente por las personas a notificar, pues tampoco 
adjuntó evidencia alguna que dé cuenta de la titularidad de la dirección electrónica.  
 
 De otro lado, se evidencia  que la parte  ejecutante no allego  la  copia del certificado de 
intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o 
de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 48 de ley 675 de 2001. 
 
En ese orden de ideas, estima el Juzgado inadmitir la demanda a fin que se cumpla con lo 
citado en líneas precedentes. Además, se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco 
(5) días para subsanar la falencia señalada y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo 
dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Se INADMITE la presente demanda, en consecuencia, en consecuencia, se ordena 
mantenerla en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin que sea subsanada en lo anotado, 
so pena de rechazo. 
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SEGUNDO: El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ. 
                                                                                    JUEZ 
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